
NDM. 67 VIEENES, 7 DE MAYO DE l»ü6 26 CENTS. NUMERO 

r r a n q u e o concertado 

H U P R Ó V I N C i f t DE L E Ú N 
f . . , . ' , 1 I I , : i - - ! . . ; 

ADVERTENCIA O PIO i A I , 

Lnego que lo* Srei. Alcsfáct y Secre-
tiríM rtc¡b*b lot númeroi Úét BbutÍH 
lúe eonrespondatt'Kl dittríto, dispondriñ 
4tte le fije un ejemplar en el;tit¡o de CM-
uabre, don ê. perñaneceráj huta él re-
c!bo del número sígníente. 

Loa Secretar¡o« cnidirAn de ¿oñíjMrvár 
.oí BoumN^s coleccianadoa ordeñád*-
uente, para;itt eo<cnadernaadn. qué ¿e-

- S E Í?U3IiT<3A l i Ó a i . ü í i s ^ MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se stucríbe en la Cóntadnria de la Diputación provincial, a cuatro 
p¿t« taa c ÍDcnenta céntímoi el ttimeitre, ocio peietasel aemestrey qoin* 
ce;pe«e!ia» al aftp, a loa particularei, pagadas al solicitar la sascnpción. 
Loa pago» de hiera de' la- capital, se harán por libranxa del Giro mfitno, 
admiti&idMé'sóló sellos' en las sascripciones de trimestre, y únicamente 

£oír la fracción de peseta que retnltá. Lab suscripciones 'atrasadas se co
ran con ánmentoipro^oraonal.; , i ^ - t 

Los Aynntamíéntos de esta: provincia abonarán l a suscripción con 
arregla a la escala inserta en circular, de la; Comisión provincial publica
da én l̂ s números de éste BoutríK de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los jugados mutaici^álés'; sis^distinción, dies pesetas al Ülto. 
' Número suelto, veinticinco .céntimos de ¡peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dUfwsiciones de las autoridades, excepto la» 
que sean a instancia de parte ao pobre, se insertarán 
oficial niénte, asfnfósmo cualjiuier anuncio coucernien-
té al servicio nacional que dimáfae de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de.peseta por cadaJíneade inserción. . 

Los anuncios a que hace referencia lá circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cúmblimiehto al acuerdo de la Dinutación de 20 de 
noviembre de dicho aflo, y cuya circular ha sido publi^ 
cada-en los BOLETINES OFICIAÎ S de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que én mencionados BOLBTINBS se inserta. 

PARTEQFICÍAL ... 
S. M. el 'Rey Ibón Álfjnnq XIIÍ 

íQ. D. « . ) , S^&r: 1» Kein» OpU» 
Vlotori» Eugenia, 8. A. B . el Erín-
olpe de A»turi«á e Infantes ty de-
nia peraonu de la Augnsta Bea] 
Pimilia, cobtiniian sin nióveiUd en 
ra importante «alud, v i¿ ¡ ^ 

(Gacela del düt 6 de mayo de 1936.1 

Admihistraeión — . 1 
• ¿ * • Central 
)IinÍ8tei1od«la Gobernación 

::-. OBÓEN.PTJBUOO .. : 

. NioóoÚDo l.0 • 
Excmo Sr.: Dé-Real orden ootnó-

sioadá porel Sr. Ministro de Ivttó^ 
bernaoiin, y én cumplimiénto $9 1.0̂  
que determina ..el articnlo 25 del 
Reglamento de 22 de abril de 189Q,: 
significo a lV.: B; qne en: é l é x i p * ' 
diente instroido ; é n • ,éBte . Ministerio; 
a virtud de recárao de alzada inter
puesto por D. Ramón y D.Emil io 
Borge, vecinos de San Martin de 
Cueza, contra la providencia de- ese 
Gobierno civi lque les impuso .125 
pesetas de inulta a cada" vino de 
ellos, se conceden ...veinte dias, de 
audiencia, a contar desde é l sigoien-
te al de l a publicación de. esta en e l 
^otETÍN OFICIAD' de esa provincia, 
Para que los interesados puedan ale-
fiar y presentar cuantas jústificacio-
"es consideren procedentes a su de
recho, debiendo V. E. notificárselo 
asi al recurrente y .remitir oportu
namente a este Departamento un 
«iemplar d e l referido BOLETÍN OM-

Dios guarde a- V. E. muchos 
»&os. Madrid, 30 de abril de 1926.= 
P- D. , Rafael Mufioz. 
Excmo. Sr. Gobernador civil de l a 

Provincia de León. 

Administración 
; Provincial 

¡ m PÍO PORTILLA Y P1EURA, 
. U iOENIlBO u n D1L DIStBITO I I I - : 

I T O O DK MTA rBOVISCTÁ. 
- Hago saber: Qué por D. José Díaz 

Redondo, vecino de La Ribera, «e 
ha presentado en ¡ el QoMerno civil , 
de esta provincia en el día 8 del mee 
de febrero, a las once, una solicitud 
de registro pidiendo 16 pertenencias 
para Ta mina de hulla llamad» Jfa-
riaj sita en el ,parajei«Valdoll^», 
término de La Ribera, Ayuntamien
to d^ Folgoso de la flibera. Hace la 
defi^nacioii de las.' citadas 16 perte
nencias, én la forma .siguiente: 

' Sé tomará como punto de partida 
la fuente situada én el valle del 
Acebo,-y desde él sé medirán ItX) 
metros al Ó. y se coiocai-á l» 1.? es
taca; de ésta 300 al S., ]a^2.*;. de 
ésta.500 al E., la 3.*; de ésta.300 
al;HTii-l»i.*,.ydeiéttcon400al O., 
se llegaiá al punto de partida, qne-, 
dando cerrado el perímetro de laa. 
peiténencias solicitadas. 

Y habiendo hécho constar esté' 
interesado que tiené realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuioio de 
tercero. '. . 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto, para.que en el tér-.-
mino de sesenta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil .sus oposiciones los 
que se .consideraren .con .derecho al
tado o-parte del terreno solicitado^ 
según previene el art. 28 del Be-
glamento y Real, orden de 5 de 
septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm.8.281. 
León, 22 de febrero de 1926.=»P/o 

Portilla. 
• • 

Hago saber: Que por D. Justo Es
trada Carpintero, vecino de León, 
se ha presentado.en el -Gobierno ci
v i l de esta provincia en el día 15 del 
mes de-febrero, a la&ntiéve, una soli
citud de registro pidiendo 10 perte
nencias para la mina de halla 11a-

,mada Crecentada, sita en el paraje 
[«Novales», términoy Ayuntamíénto 
de Albares.. Hace la designación 
de las citadas 10 pertenencias, en la 
;forma siguiente con arreglo al Ñor? 
¡te verdadero.: • 

Se tomará como punto de partida 
el puente del ferrocarril y arcó que 
pasa el río én donde existe una casa 
ruinosa qué én otro' tiempo fúé'he-
rrerla, y desde él se, medirán 12,S0 
metros al S. y se colocará una és-

S¿V la 3.*; de ésta 600 «T O., la 4.*, 
y de ésta con 200al.N., se llegaré a 
la 1.* estaca, quedando cerrado ; el 
perímetro de la»' pértcnencías so
licitada*'. -. • • .¡.v. '"-'---̂ .'"v 
. Y habiendo hecho constar éste in
teresado que tiene realizado el-, de
pósito prevenido i>ór la ley, ,se lia' 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio dé 
tercero. 
' Lo que se anuncia por medio del 
presento edicto para qué en el tér
mino de sesenta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en.él. 
^Gobierno civil sus oposiciones los 
¡qne se consideraren con derecho al 
tojo o parte del terreno solicitado, 
según previene el árt.' 28 del Regla
mento y Real orden de 5 de septiem
bre de 1912. 
' El expediente tiene el nám. 8.292. 

León, 24 de marzo de 1926.—Pío 
Portilla. 

m 
* * 

: Se hace saber que el excelentísimo 
Sr. Gobernador civil ha acordado, 
con esta fecha, admitir las renun
cias de los registros:mineros de hie
rro y manganero, respectivamente, 
nombrados «Nos Veremos», número 
8.183 y «San Rafael» núm. 8.219, 
presentadas por D . Angel Alyarez, 
en representación de D . Sergio 
Fernández del-.Castillo, vecino de 
Toral de los Vados, y D. Cecil A l -
fred Beone, vecino de Hastings (In
glaterra). 

León 29 de abril de 1926.=E1 
Ingeniero-jete, Pío Portilla. 

• 
Con fecha 1.° del actual, y con 

relación a la protesta formulada por 
el Presidente y vocales-de la Junta 

vecinal del p'uéblq de Valdeteja, 
contra el- registró «Consuelo»' nú-
Vnero 8.251, el Excmo. Sr. Cíober-
nador ha decretado lo que sigue: 
- «De conformidad' con el informe 
emitido por la Abogacía del Estado, 
en'fecha 15 del posado mes de abril, 
y atendiendo a las razones expues
tas én e l mismo, vengó ..en désesti-
mar la.oposición .que, con fecha 31.. 
dé diciembre' dé 1925, fórmúlaron. 
el Presidente dé la Junta vecinal de. 
Valdeteja, D.'Camilb' Gonaáléz; y. 
vocales dé la misma, contra él re
gistro minero «Consuelo»:ñúmero. 
8.261, y.cuyo'autor és D. Luis Ca-
mállonga' Gadea, y disponien do,'por 
coñsiguienté'j-qué siga -sü cürsór la 
(aramitacióta' del expédienté de dlohé 
registró:». •'*••.1:' •'¿'y.;';.-, -'".-'. 
• Ló qué se hace saber a lo-! intere

sados para qué puedan interponer, 
répurso dé alzada, ante él éxceléiiti-' 
simo Sr. Ministró de Fomento, éñ 
el término de 30 días,' a partir dél: 
en que esté ánun'oió aparezca inserto 
en el BOLKTÍN OÍICIAL de la pro
vincia.. 

León 4 de mayó de 1926.=.E1 In-
geniero-jéfe, Pío Portilla. 

CÜEBPO DE INGENIEROS 
DE MONTES 

DISTRITO FORKSTAL DE LEÓN 

Anuncio 
En cumplimiento de lo dispuesto, 

en el art. 81 del Beal decreto de 17 
de octubre último, procederá esta 
Jefatura a la. formación de -los pla
nes provisionales . de aprovecha
mientos que deben regir para los 
montes de utilidad pública de este 
Distrito, durante el próximo aflo fo
restal. Lo que .se anuncia en el BO
LETÍN OFICIAL de. la provincia, para' 
que los pueblos dueños de los ex
presados montes,. remitan a esta 
Jefatura si lo . estiman oportuno, y 
en el plazo de quince días, notas 
expresivas dé la cantidad y clase de 
los disfrutes que desean realizar en 
sus montes, a fin de que esta Jefa
tura, previo estudia do las mismas, 
pueda acordar su inclusión en los 
referidos planes, si así fuera pro
cedente. 

León, l . " de mayo de 1926.—El 
Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 
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S E C C I Ó N P R O V I N C I A L 
DE PjBESUP.TTESTOS MÜSICIPALES D E LEÓN 
RESUMEN de lo» prampuatot tnluctpaZej de uta frmtncia, clasficado* por 

categuria» thniúrti de poblaeitmt», ttgin düpone ti párrafo 2." de articu
lo 300 del Etiatuto municipal rigente; 

AYUNTAMIENTOS 
HASTA 300 HABITANTES 

Cutrot ierra. . . . . . 258 
C u t r o m u d u » • • • ! 
S. Millán de los CaUIleros. 198 

DK 801 A 500 

Bercwnoi del Camino. 
CHtilfalé. 

Suma 

46fi 
806 

Escobar de Campos.. . . . . . 310 
Fuentes de Carbajal..... • . 476 
Pedros» del Bey . . . . . . 446 
Valdemora.. 811 
Valdeleja.. 436 
Valleoillo.. ! 499 
Tillaverde de Arcayos ! 861 

DS ROI k 760 
Soma. 

Algadefe 
Campazas 
Campo de V i l l a v i d e l . . . . . 
Canalejas 
Castríllo de la Valduerna. 
Castrofaerte . . . . . . . . . . . . 
Corrillos de los Oteros.... 
Cubillas de los Otero*.... 
Oordaliza del P i n o . . . . . . . 
Gnsendos de los Oteros... 
Marafia . . . . . . . . . . . . . . . . 

- PobladuradePelayo Oania 
Begueras de A r r i b a . . . . . 

. H e y e r o . . . . . . . . . . . . . . . . 
Saelices del Bto 
San Andriin del Valla . . 
San PedroBercianoa.... 
Valdefuentes del Páramo 
Velverde Eariqne. . . . . . . 
V i l l abn» . . . . 
V i l l a c é . . . . . . . . . . . . 
Vi l lafér . . . . 
Tillahornate. 
Villamartin de Don Sanoho 
Villamoratiel 

PB 751 A 1.000 

Acebedo 
Almanza 
Bercianos del Páramo 
Berlanga 
Borrenes 
Cabreros del Río. 
Calzada del C o t o . . . . . . . . . . 
Campo de la Lomba . . . . . . . 
Castrillo de los Polvasares. 
Cimanes de la Vega 
Cubillos del Sil 
Fresnedo 
Fresno de la V e g a . . . . . . . . 
Izagre 
Joara. 
Laguna Balga. 
Mansilla Mayor 
Matadeón de los Oteros.... 
Prado de la Ouzpefia 
Salamón ^ 
San Esteban de Nogales... 
Santa Cristina 
Santa María de la Isla 
Toral de los Guzmanes.... 
Valdesaráario 
Villademor de la Vega 
Villamandos 

788 
591 
667 
647 
746 
5381 
746 
634 
S61 
611 
539J 
591 
703 
598 
727 
730 
562 
691! 
632 
552 
614 
60l! 
655 

631 

Sama, 

821 
805 
941 
890 
960 
sao 
752 
982 
894 
892 
876 
998; 
98i| 
982 
786 
899; 
906 
835; 
894 
947| 
935 
852 
906 
852 
920 
845 
790 

PBESDPÜJBSTOS 

INGRESOS 
Peseta* CU. 

- 6.870 50 
4.089 96 
7.722 63 

18.682 98 

GASTOS 
Pesetas Cu. 

6.870 60 
4.089 95 
7.722 53 

18.632 98 

11.062 58 
10.000 
16.065 
7.621 52 
4.972 
7.500 
4.081 60 
7.994 85 
7.420 

76.607 66 

12.765 83 
13.094 
9.278 60 
7.076 58 
9.486 71 

12.340 26 
12.904 40 
18.446 15 
8.611 

. 9.841 50 
7.904 49 
8.698 82 

10.111 60 
6.992 68 

10.443 40 
10.784 46 
6.552 
6.466 

12.777 
16.661 
9.995 11 

10.991 61 
13.680 
10.222 16 
10.448 01 

960.511 17 

9.103 18 
12.766 65 
10.481 
5.619 06 
7.371 85 

14.925 75 
12.892 
6.667 

11.798 
13.068 95 
7.147 60 
6.774 » 

16.941 14 
12.729 78 
10.988 » 
14.923 63 
11.989 » 
13.795 » 
6.077 70 
7.616 » 

18.508 » 
17.990 . 
9.335 50 

13.630 » 
5.905 50 

16.679 04 
12.792 13 

SUPERAVIT 

Ptas. Cu. 

11.052 68 
10.000 
16.065 
7.621 42 
1.972 >' 
7.600 »¡ 
4.081 60, 
7.994 85 
7.420 »> 

76.607 55: 

12.755 83 
13.094 » 
9.278 60 
7.076 58 
9.486 71 

12.340 26 
12.904 40 
13:446 15 
8.611 
9.841 50 
7.904 49 
8:698 82 

10.111 60 
6.992 68 

10.443 40 
10.784 46 
6.562 > 
6.466 . 

12.777 . 
16.661 » 
9.996 11 

10.991 61 
13.630 
10.222 16 
10.448 01 

260.511 17 

9.103 18 
12.756 66 
10.481 
6.519 06 
7.371 86 

14.926 76 
12.892 
6.567 

11.798 
13.068 95 
7.147 50 
6.774 

15.941 14 
12.729 78 
10.988 
9.861 92 

11.989 
18.795 
6.077 70 
7.616 

13.508 
17.990 
9.335 50 

13.630 
5.905 50 

16.679 04 
12.792 13 

5.061 61 

AVUNTANIENTOS 
DX 761 A 1.000 HABITANTES 

Villamol 
Zotes del Páramo. 

DEl.00tAl.e00 
• • 

A r d d n . . . . . . . 
Armnnia 
Cabafias Baras 
Carrocera. . 
Castrillo Cabrera 
Cea 
Cebanioo 
Cebrones del Bto 
Fabero.... 
Galleguillos de Campos... 
Gordoncillo 
Grajal de Campos.. . . . . . . 
Hospital de Ortigo 
Joarilla 
Mansilla de las H u í a s . . . . 
Matanza 
Omaftas ( L a s ) . . . . . . . . . . . 
Ouzonilla 
Oseja de Sajambre •• 
Palacios de la Valdaerna. 
Posada de Valdedn. . . . . . . 
Pozuelo del Páramo 
Prioro 
Quintana del Marco 
Bioseco de Taula 
Bopenielos del Pá ramo . . . 
Saneado.. 
Santa María del Páramo. . 
Santa María de Ordás . . 
Santiago M i l l a s . . . . . . . . . 
Santovenia la Valdonoina. 
Sariegos. 
Sobrado: :v . . ' . 4 . . . . . ; . . . 

Urdíales del Páramo 
Valdelugueros.. ' . . . . . . . . . 
Valdepiílago. 
Véc i l l a (La) . . .7 . . . 
Vegace r r em. . . . . . . ; . . . . 
Vega de Almanaa (La); 
Vega de Infanzones..... 
-Veeamiáo.. . . . -
V i l í a d a n g o s . . . . ; . . . . . . 
Villamaftán 
V i l l a m i z a r . . . . . . . . . . . . 
Villanueva las Manzanas. 
Villaobispo de Otero 
V i l l aque j i da . . . . ' . . . . . . . . 
Villaselán . . . . . . . . . . 
V i l l á z a l a . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESUPUESTOS 

3 = 3 U "CGKESCS 
S S S" Pesetas Cu. 

.254 

794 
91C| 

Suma, 

1.869 
1.415 
1.119 
1.274 
1.844 
1.097 
1 
1 
1 
1.253 
1.290 
1.074 
1.065 
1.034 
1.496 
1.041 
1.336) 
1.384 
1.290 
1.053, 
1.178 
1 
1.246 
1.028 
1.456 
1.226 
1.227 
1.862 
1.361 
1.426 
1.182 
1.392 
1 
1.1261 
1.244 
1.476 
1.172 
i . o i é 
1.173 
1.270 
1.407 
1:047 
1.180 
isas1 
1.311 
1.386 
1.103 
1.191 
1.477 

12.016 «9 
11.144 60 

DE 1.501 A8.000 
Sama 

Alija de los Melones . . 
Antigua ( L a ) . . . . . . . . . 
Arganza.. 
Balboa... . 
Sarjas 
Barrios da Salas (Los) . 
Benavidea . . . . . . . . . . . 
Benoza 
Boca de Huérgano . . . . 
Cabrillanes 
Cacabelos 
Camponaraya 
Candín. . . 
Cármenes 
Carncedo 
Carrizo 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Cantropodame 
Cimanes del Tejar. . . . 
Congosto. 
Crómenea 
.Cuadros 
Cubillas de Rueda 

2.163 
1.637 
2.126 
1.584 
2.466 
2.046 
2.911 
2.866 
2.6O0 
2.166 
2.908 
1.713 
2.191 
2.488 
1.1 
1.969 
2.11S 
2.898 
2.553 
1.691 
1.92ÍX 
1.802 
2.373 
1.592 

324.481 44 

19.370 80 
16.083 50 
7.311 

. 10.416 
12.906 
13.671 69 
13.862 
18.851 
10.568 86 
32.490 40 
17.667 90 
80.680 86 
14.448 90 
17:789 83 
40.900 
14.588 89 
10.167 62 
14.831 43 
12.309 
11:593 66 
9.485 

11.674 
10.967 06 
14.930 10 
: 1.678 75 
9.341 63 

10.724 34 
25.406 
10.809 » 
80.684 > 
11.066 79 

.11.735 
8.761 > 
9.145 46 

11.370:.» 
12.978 85 
12.181 32 

: 9.466 40 
10.318 92 
10.340 88 
10.065 65 
11.391 86 
28.9*5 34 
16:630 
18:611 90 
14.060 20 
17.156 09 
14.209 46 
14.823 21 

GASTOS SUPERÁVIT 
Pesetas Cu. Plat.Ct. 

13.016 69 
11.144 50 

819.419 88 6.061-61 

699:718 32 

22.690 26 
14.732 87 
18.098 96 
9:260 70 

11.581 69 
20.612 30 
35.698.30 
13.996 
13.522 17 
18.068 82 
47.212 70 
16.633 
16.423 
16'. 430 40 
13:114 52 
15.000 
18.935 65 
17.451 66 
17.151 
10.259 50 
12.631 

, 12.467 82 
19.003 74 
18.129 

19.370 80 
16.083 50 
7.811 

10.416 
12.906 
12.671 69 
12.862 
12.854 
10.568 86 
22.490 40 
17.667 90 
30.880 26 
14.448 90 
17.789 83 
40.900 
14.633 39 
10.167 62 
14.831 43 
18.309 > 
11.692 65 
9.485 > 

11.674 > 
10.957 06 
14.930 10 
11.678 75! 
9.341 631 

10.724 341 
35.406 >{ 
10.109 .»! 
30:684 »! 
11.066 79 
11.738 » 
8.761 . 
9.145.45 

11.370 »• 
12.973 86 
12.181 «2 
9.456 40 

.10.818 92 
10.340 88 
10.065 66 
11.391 86 
28.946 34 
16.680 > 
18.511 90 
14 .060 20 
17.156 09 
14.209 46 
14.823 211 

699.718 32 

22.690 25 
14.732 87' 
18.093 96' 
9.260 70, 

11.681 59 
20.612 30 
85.698 30 
13.996 »' 
13.622 17! 
18.068 82! 
47.212 70, 
15.633 » 
16.423 »' 
16.430 40 
13.114 52i 
15.000 »i 
18.935 65' 
17.451 66j 
17.151 60 
10.259 50 
12.631 •! 
12.467 82 
19.003 74' 
18.129 »' 
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AYUNTAMIENTOS 
It£ !,S0) A 3.000 HABITAD'ES 

Barrios da Lun» (bMt) . . . . 
llrazuelo . 
BurKO(EI).. 
linróa 
Bastilla del P inuno . . . . . . 
Chons de Abajo.. 
Pestrian» 
Encinedo 
Ercina (La) ' . . . . . . 
Folgos» de la Ribera . . . . . 
Garmfe 
Igfleña: . . . . 
Laguna de Negrillos. 
Láncara. 
Luci l lo . . . . . ' . .¡ ' .-i 
L n y e g o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Llamas de la Ribera. . . . . . 
Magaa 
Matallana, . - . . 
-JIolinaseca........ '. • '• • 
Noceda...... . í • • • 
Oenciá. • • 
Pajares de los Oteros.... . 
Palacios del S i l . . . . . " . 
Pa'radaseca . . . . . . . . . . . . . 
Páramo del S i l . . . . . . . . . . . 
Pérftnzáiiea:... . . . . i 
Priaránza del Bienio, i . . . 
Puebla d e l i i l l o . . ' " . . . . . . . . 
Puente Domingo Flórez . . 
Quintana del Castillo. . . . . 
Quintana y Corigósto.. '.. ¿ 
lialianal del Cámino . . . . 
llehédo.V. . \ ..' . . •.• í» • • 
ü i a f t o : . . : . . . . . . . . . . . . . . . 
Biego dé la Vega. . : ~. *. . V. 
Riei io . . .^ . .>>. ;^ ; :^ . :¿ ; ' . ; -
Sahagún..1-.*;'. . . ...V. 
Sai) Andrés del Babánedo.. • 

'S. Ciuedhalide ia Polantera' 
San EmiÍiano...'..v. . i . ' . " ; • • 
•San Esteban déiValdoena.. 
San Justo' Je la Veg»¡;.,.. 
Santa Colomba de Cuioefto. 
Santa Cobraba de Somoaa . 
Santa Elena dé Jamuz... . . 
Santa Marina del B e y . . . . . 
Santas Mar tas . . . . . . . . . . . . . 
Soto de la Vega . . . . . . . . . '•• 
Soto y A m i o . . . . . . . . . . . 
T o r e n o . . . . . . ^ . . . . . . . . * . . 
Trabadelo.... . . . . . . . . . . . 
Truchas . . . . . . . . . . . - . i . . . . 
T i n o i a . . . . . . . i . . . . . . . . . . 
VaMef resno.V.. . . . . . . . . 
Valdepolo... . . . . . . . . . 
Valderrey. .•.. ¿. 
Valdemieda 
Val de San Lorenzo 
Valdevimbre. . . . . . . . . . . . . . 
Valencia de D. Jnan 
Valverde de la Virgen 
Vallo de F ino l l edo . . . . . . . . 

sga do Espiiiareda. 
V ĝHq uema l̂a 
Vugarienza 
ViUadeoanes. 
Villagatón.. 
Villamejil 
VillamontAn.... 
Villaquilambre 
Villarejo 
Villares 
yillaaabariego 
*>llaturiel 
V'illazauzo 

o » (í 

PRESUPUESTOS 
INGRESOS UASTOS SUPERÁVIT 

PeseUs Cts. Peaetas Cu Ptai. Cta. 

" K 3.001 ES ADKI.ANTK 

'-•^"«res . 
Astorga. 

1.830, 
1.647| 
1.698 
1.598 
1.949, 
2.870 
1.734' 
3.418' 
1.873 
2.614 
3.753 
2.462 
1.644 
8.306 
3.604 
3.814 
1.976 
1.674 
8.778 
8.015 

.2.149 
3.186 
1.628, 
3.681 
3.M3 
3.469 
1.936 
3.861 
1.694 
2.181 
2.791 
1.716 

.1.608 
.1.717 
1.871 
2.3U5 
8V446 

.2.896 
'2.861 
a.iss 
,2.786 
8.165 
2.771 

.8.036 
,1 .8 í l 
a.üao 
2.6ñS 

,3.047 
3.880 
2.589 
2.895 
2.151! 
,3.972 
2.122 
3.523 
2.02Í 
2.121 
8.181 
1.641 
3.036 
2:491 
2.146 
2.250 
1.619 
1.979 
1.590 
2.831 
2.500 
1.826 
1.969 
2.435 
2.976 
1.871 
2.( 
2.229 
2.073 

Suma 

•«ai Jieza (La). 

3.032; 
6.659. 
4.115 

10.937 > 
16.915 » 
19.216 > 
12.917v » 
12.456 60 
22.121 19 
18.329 34 
16.285 > 
14.743 08 
16.086 14 
22.142 08 
12.903 62 
18.757 07 
19.160 > 
15.270 04 
18.151 89 
15.606 i 
11.274 38 
18.027 • 
16.605 35 

'13.740 60 
10.498 37 
19.210 99 
18.065 05 
14.592 19 
19.900 »„ 
12.015 28 
15.847 80 
13.157 » 
14.984 08 
17.893 67 

, li:341 J » 
, 19:i50 » 

15.788,90 
26.728 15 

.30.407.84 
4Í9 .767 04 

81.864 44 
:: 17.937 76 
. 26.130 02 

25^553 80 
U4.513' » 
24.663 48 
120.800 

, : .16 .2Ó4 
28.489 58 
25.407 60 

i 87.236 90 
30.718 
17.778 
18.014 67 
13.605 64 
19.854 
22.763 20 
20.644 64 
19.665 
18.165 
19.912 
14.432 06 
22.803 SO 
76.712 25 
18:156 76 
13.343 
24.448 75 
23.253 80 
11.484 
26.479 
13.293 
12.006 
16.588 67 
20.064 
30.855 62 
21.908 96 
19.931 75,! 
22.334 74; 

10.987 
16.916 
19.815 
12.917 
12.466 
22.121 
18.229 
15.285 
14.743 
16.086 
22.142 
12.902 
18.767 
19.160 
16.270 
18.151 
15.606 
11.274 
17.464 
16.605 
'13.740 
10.498 
19.210 
18.056 
14.698 

,19.900 
12.015 
16.847 
13;157 
14.984 
17.893 
11.241 
19.150 
15.788 
26.728 
30.407 

.19.767 
81.854 
17.987 

. 36.130 
36.553 
14.613 
34.663 
80.800 
16.204 
88.489 
85.407 
87.226 
80.718 
17.778 
18.014 
12.605 
19.854 
88.753 
20.644 
19.665 
18.166 
19.912 
14.422 
22.803 
75.712 
18.156 
13.843 
24.448 
23.253 
11.434 
26.479 
13.293 
12.008 
16.588 
20.064 
30.885 
21.903 
19.931 
22.834 
20.822 

60 
19, 
34 

OÍ 

62 
07 

» 
04 
89 

63J 
60' 
90 

57 
64 

20 
54 

06 
50 
36 
76 

75 
80 

67 

1.954.615 29 1.954.052 1 

I 
15.285 66 15.285 66 

278.913 87. 272.032 87 
149.743 77 149.743 77 

562 63 

668 «0 

6.881 » 

AYUNTAMIENTOS 
DE 3001 K». ADELANTE 

frtrSS 

' a *• 2 
' tTf* Q. 
• 5 » W 

Bembibre 3.858 
Bofiar... 3.) 
Garraeedelo.. . . . . . . . . . . . 3.815 
Cistierna ' 5.896 
CorntMn:. 4;722 
Gradéfes 4.673 
Ledn . . . . . 88.260 
Hurlas de Paredes....... 3. i 
Pola de Gordón ( L a ) . . . . . 7.069 
Ponferrada. 10.266 
Robla (La).. .8.706 
R o d i e a m o . . . . . . . . . . . . . . 3.643 
Vega de Valcarce . . . 3.80! 
Vegas del Condado....... 3.567 
Valderaa. 3.101 
Vi l lab l inó . . . . . 6 . t . 
VillafrancadelBierzo.... 4.620 

Suma. 

PRESUPUESTOS 

INGRESOS , GASTOS ^ SUPERÁVIT 
Pesetas Cta. Pesetas Cts.. Ptas. Cts 

63.48S 88 
39.747 45 
80.824 06 
93.806 » 
23:081 70 
88.470 > 

.185.306 841 
33.061 » 
46.307 77 

198.167 78 
86.878 87 
88.676 > 
86.269 03 
23.718 96 
63..H93 87 
70.403 17 
94.639 73 

68.488 88 
39.747 45 
20.894 06 
93.806 > 
88.031 70 
38.470 > 

185.806 84 
83.061 
46.307 77 

198.167 78 
88.161 40 
38.675 
35.869 03 
88.718 96 
63.898 87 
70.403 17 
94.639 73 

,3.531.936 86 3.610.334 89 

4.710 97 

11.691 97 

R E S U M E N 

H u ta 300 habitantes ! 18.633 98 
De 301 a 500 Ídem 76.607 66 

601 a 760 í d e m . . . . . . . . . . 1 860.511 17 
751 a 1000 idem 834.481 44 

1001 a 1600idem.. . . . 699.718 88 

De 
De 
De 
De 
De 

1501 a 8000 ídem. . . 

18.683 98 
76.607 86 

860.611 17 
319.419 88 
699.718 33 

6.061 61 

1.964.615 891.954.068 69 662 60 
8001 en adelante .2.621.926 86 3.610.384 89 11.591 97 

, TOTAL QKNXXAL . . . . . . . . . . 5.856.493 61 6.839.277 48 17.916.18 

León 21 de abril de 1926.=E1 Jefe de la Sección, Céaar Pallarts Rioe. 

Administración — 
Municipal 

Alcaldía eotuHtuekmal 4» 
CarraeetMo 

Don £>avid Pires Garda, Alcalde 
del Ayuntamiento de Carnee-

. délo. 
Hago saber: Que en el dia de hoy, 

se ha presentado en esta Alcaldía 
el vecino de Villaverde, pueblo de 
este municipio, Gregorio Alvares, 
manifestando que en la noche del 
21 al amanecer de éste día, le ha 
sido sustraído de su domicilio, un 
macho, de un año de edad, de cinco 
cuartas y media de alzada, color pe
licano. Señas particulares; una raya 
negra detras de la oreja izquierda. 
La persona o autoridad que tenga 
noticia de él dará lasdv a esta A l 
caldía, encargando a éstas y en es
pecial a la Guardia civil , revise el 
ganado llevado por - gitanos, de 
quien teme proceda la sustracción. 

Carracedelo, 28 de abril de 1936. 
E l Alcalde, David Pérez. 

Alcaldía cmutüuchmal de 
Cimatus del Tejar 

Según me participan algunos ve
cinos de este pueblo que para .com
batir la enfermedad llamada «Pul
gón» y otras, contra la vid, desean 
sulfatar el viñedo que se halle en 
término de Cimanes del Tejar. 

Lo que hago público para general 
conocimiento y demás efectos. 

Cimanes del Tejar 30 de abril de 
1926.=El Alcalde, Alberto García. 

1 Alcaldía coMtUucional de 
• , Oarrafe, 

Para su provisión en propiedad se 
anuncia « concurso Ja plaza de Prac
ticante de Beneficencia de este 
Ayuntamiento, con el sueldo anual 
de 600 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos pan que, durante el 
plazo de 30 días, puedan solicitar el 
cargo todos cuantos se hallen en 
condiciones Rgales. 

Laa*instancias se presentarán en 
la Secretaría municipal, en diaa y 
horas hábiles. 

Gamfe 1.? de mayo de 1986.» 
El Alcalde primer Teniente, Ata-
nado Blanco. 

Alcaldía cotutituciomUde 
bagre 

Según me participa el guarda del 
ganado de este pueblo D. Eugenio 
Rivera Gago, el día 27 del actual, 
como a las tres y media de la tarda, 
se unió s i ganado que custodiaba un 
caballo como de unos cuatro afios 
de edad, herrado de las cuatro ex
tremidades: pelo rojo, con una es
trella en la frente, alzada de 1,40 
metros, el cual se hallaba recogido • 
en casa del mencionado Sr. Rivera, 
sin que hasta la fecha, se sepa quien 
sea el dueño del mismo. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, a fin de que en tér
mino de quince días, se presente a 
recogerle quien acredite ser su ver
dadero dueño, previo el pago que 
haya ocasionado por su manuten
ción y demás que corresponda, pues 
de lo contrario, se venderá en pú
blica licitación como res mostrenca. 

Izagre, 30 de abril de 1926.—El 
Alcalde, Odón Crespo. 
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ALCALDÍA.CONSTITUCIONAL DE PUEBLA DE U L L O 
^Jeeadóa 4« plan d« aprorediuBlentos para «1 «So forestal de 1925 a I92G. 

Subattat ge madmu, arcfflat g pasto» 
De conformidad cou lo optuignado en el referido plan de aprovechamientos, se sacan a pública subasta jos 

que se detallan eu la siguiente relación. La subasta se celebrará en la casa consistorial de este Ayuntamiento, en 
los días y horas -qne en la misraa .se expresan^ rigiendo, para la celebración de estos actos, como para la ejecu
ción de los aprovechamientos, además de las disposiciones generales de la ley de Montes vigente, Iss especiales 
prevenidas a tal afecto; debiendo de consignar, en la Depositaría de este Ayuntamiento el 10 por 100 del importo 
qne se «levará al 25 por 100 al hacerse la adjudicación. 

Nú» ero 
del 

monte 

476 
483 
482 
482 
485 

P U E B L O P B O D U C T O S c 4 ; ™ 

Cofinal... 
L i l l o . . . . 
I dem. . . . 
Idem.. . ' . 
I dem. . . . 

Madera-Haya.... 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
A n t i l l a s . . . . . . . . . 
Pastos.'. 
Maderas de. Pino.. 

10 
25 
50 

15 

Tai»dón Presapúesto de 
— indemnixsdón 

Paaat pactas Cu. 

60 
160 
25 

800 
825 

16 
89 
30 
33 
25 

45 

Mes 

Mayo. 

Día Hora' 

' 9 
10 ' 
11 
12 
13 

Puebla de LUlo 31 de abril de 1926.—El Alcalde, Julián del Elo. 

Alcaldía constitucional de 
; _ t a Srdna 

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Onofre Femándea 
Ferraras núm 7 del i-eemplazo del 
corriente año, se ha instruido ex-, 
sediente justificativo para acreditar 
la ausencia por más de diez aftos e 
ignorado paradero de su padre y 
hermano llamados Antonio y Emir 
Uano y a loa efectos dispuestas en 
el artículo 293 del Reglamento para 
la aplicación de la vigente. ley de 
Beclutamieñto, se publica'el pre
sente edicto para que cuantos ten
gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero del referido padre y 
hermano, se sirva participarlo a 
asta Alcaldía con el mayor número 

o de datos posibles; . , ' ' - i 
- A l propio tiempo cito, llamo y -
smplazo al mencionado .Antonio 
Fercández Diez y Emiliano Fer
nández Ferreras para que compa
rezcan ante mi autoridad_ o la del 
punto donde se hallen, y si fuera en 
el extranjero, ante el Cónsul espa-. 
aol, á fines relativos al s e i ^ i o 'mi-
litsr de su citado hijo y hermano 
Onofre Fernández. 

El repetido, Antonio Fernández 
Diez, es natural de La Mata; hijo de 
Marcelo y de Isabel; y cuenta 68 
afios de edad, alto, delgado y color 
rubio. . .. 

E l repetido Emiliano Fernández 
Ferreras hijo del anterior Antonio, 
y de Jesusa, natural de La Eroina,. 
y cuenta 28 años de edad, alto, del
gado y color bueno. 

La Eroina, a 3 dé mayo de 1926. 
E l Alcalde, Leandro García. 

i4/cnW¡rt coníWucionaí de 
Lucfflo 

En esta Alcaldía se ha presentado 
D. Marcelino Diez González, vecino 
de Busnadiego, participando que 
su padre político, D. Antonio Alon
so, de Busnadiego, se ausentó de 
su casa el día 1.° del corriente mes 
y sin que pueda saber el motivo y el 
punto de su paradero; por lo cual 
ruego a todas las Autoridades proce
dan a la busca y captura del expresa
do Antonio, de. las siguientes señas: 
estatura baja, color moreno, de se
tenta años de edad, viudo, viste traje 
lana del país, y caso de ser hallado lo 
pongan a disposición de esta Alcal-
dia, para entregarle al reclamante. 

Lucillo 3 de mayo de 1926.=El 
Alcalde, Tomás Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba dé Curueño " 

•; Acordado por la Corporación mu
nicipal qne presido, sacar a concur
so la contrata de adjudicación de las 
obras del camino vecinal, én la tra
vesía de los pueblos de Barrio, Ba
rrillos, Santa Colomba y Pardasivil 
deCuruefio,bajo el tipo de 17.712,40 
pesetas y del pliego de condiciones -
aprobado al efecto, el cual, asi como 
los planos y proyectos se hallan de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal, en las horas de oficina, todos los 
días laborables; pongo en conoci
miento del público que, el referido 
concurso, será por pliegos cerrados, 
celebrándose conforme al indicado 
pliego de condiciones; teniendo lu
gar la apertura de pliegos en el Sa
lón de Sesiones del Ayuntainientor 
ante el Secretario de la Corponusión; 
a las nueve; de la mañana del 'diá 
20 de mayo próximo, bajo la presi
dencia dé la Alcaldía o del señor 
Concejal en quien éstá delegue; de
biendo presentarse los pliegos de 
proposición bajo sobré cerrado y 
lacndo, en la oficina de la Secretaria 
municipal, todos los días hábiles, 
dé diez a doce dé la mañana, hastia 
el día 19 de dicho mes inclusive; y 
previniéndose que, para optar al 
concurso, es necesario hacer previa
mente el depósito dé 1.771,24 pese
tas, importe del; 10 por 100 en la 
Caja de esta Corporación municipal,'' 
cuyo resguardó, lo mismo que la' 
cédula personal, acompafiarán cada 
licitador a su respectiva proposi
ción; rigiéndose el expresado acto y 
adjudicación por' cuanto dispone el 
repetido pliego de condiciones.' 

Santa Colomba de Cuvuefio 22 de 
abril dé 1926.—El Alcalde, Floren
tino Bodríguez. 

Modelo de proponción 
Don . . . . . . vecino de . . . . . , bien 

enterado de los planos, pliego dé 
condiciones y precios unitarios que-
han de regir en el concurso para el 
contrato de ejecución de las obras 
del camino vecinal, en la travesía 
de los pueblos de Barrio a Pardasi
v i l , se compromete, con arreglo a 
aquéllos, a realizar dichas obras por 
la cantidad tipo fijado o con rebaja 
de (todo en letra). 

Santa Colomba de Curueño a 
de de 1926. 

(Firma). 

Alcaldía eotutitudonat de 
Valderae 

No habiéndose presentada propo
sición alguna para la adquisición de 
10.590 encinétaa en la Dehesa «Tras-: 
conejo», de este Municipio y acorda
do por el .'Ayuntamiento tdeno en 
sesión de 31 del actual la celebración 
de nueva subasta, .se'anuncia al' pdh 
blico, que la venta tendrá lugar por 
lotes o en junto, en la forma si
guiente: . '.' . 
, Primer loto, hasta el núm. 2.000, 
rajo el tipo de cinco mi l cincuenta 
pesetas." ' " . . - • . , . ' 

Segundo lote, desde el 2.001 al 
4.006, bajo el tipo de cinco mil . 
.-• Tercer .loto, 'desde el '4.007' al' 
6.616, bajo el tipo.de seis mi l dos
cientas., '". "" ' ' , ' ' ' 
- Cuarto loto^ 6.517 al 10.590, bajó* 

el tipo de siete mil 'setecientas ciri-' 
ou^nta,:y en junto ¡os cuatro lotes,1 
bajo el tipo de veintitrés mi l pése^ 
tías,; siendo preferidas las. proposi-
oiones qué se presenten para, la ad
quisición en giobo del numero: total 
de encinetas , siempre qne. cubran el 
tipo séAálado y no se'pieséntén pro-' 
posiciones para los cuatro lotes. 

La cantidad en -qué sean adjudi
cada* será satisfecha por el contra^ 
tista o contratistas dentro de Ios'r 
ochó días siguientes a la adjudica
ción del remate. .. • 
' L a subasta se verificará en estas 
Consistoriales, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o.del: Teniente.,p 
Concejal, en .quien' delegue , con 
arreglo a los tipos - expresados y 
condiciones que constan en el expe
diente que se halla de manifiesto 
en la Secretaría : de este Ayunta-, 
miento, todos- los días hábiles, du
rante las horas de oficina, el día 
siguiente a los que cumplan los 30 
al de aparecer inserto en el B o L E T O f 
OFICIAL de esta provia, a las once 
horas. 

Xas proposiciones, suscritas por 
el licitador o por persona que legal-, 
mente le represente por medio de po
der, declarado bastante, extendidas 
en papel sellado de Ja clase S*. ajus
tadas al modelo que a continuación 
se inserta, en pliegos cerrados y 
lacrados, y acompañadas por sepa
rado-de la cédula personal del l ici
tador y del resguardo que acredite 
haber constituido en la Depositaría 
municipal o en la Caja general de 
Depósitos o sus sucursales, el 5 por 
100 del tipo de subasta en concepto 

de depósito provisional, para tomar 
parto de dicho acto, se presentarán 
durante los días hábiles que com
prende: el plazo de la subasta, d« 
diez de la mañana á dos de la tarde. 

„en..la Secretaría del Ayuntamiento. 
Si se presentasen dos o más pro

posiciones iguales más ventajosa* 
qué las re&tautes,* n el mismo acto 
se verificará licitación por pujas a 
la Uaná, durante el plazo de quince 
minutos, y si terminado dicho plazo 
subasto la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación pro
visional del remato. 

Los adjudicatarios o contratistas 
quedan obligados a satisfacer todos 
los gastos, que se originen con mo
tivo de '.a celebración de la subasta 
y de inserción de anuncios y reinte
gro de expediente. 

Valderas, a 24 de abril de 1926.= 
E l Alcalde, Jeremías Vecino. 

Modelo de preposición 
Don . . . . , domiciliado en . . . . , 

con residencia en . . . . . , enterado 
del anuncio publicado en el Ba-
LSTÍM OFICIAL de 'ésta provin
cia, fecha . . . . , paira la venta de 
10.590 encinetas, en la Dehesa 
«Trasconejo^, del Ayuntamiento de 
Valderas y del'pliego de eondicic-
nes a qué en él mismo se alude, se' 
comprometo y obliga a llevar a ca
bo el arranque (del 1.° ,2.°, 3.''a 4.« 
loto o de todas en globo) de dichas 

' encinetas, -con sujeción a\las. cita- . 
das condiciones, ofreciendo por ellas 
la cantidad de . p e s e t a s (en. 
letra). , 

(Fecha y firma). 

y :. • Junta vecinal de .Orones 
En virtud de las facultades que 

concede el art. 4.° del Estatuto mu
nicipal; y conforme a la Beal orden 
de; 18 de junio de 1924, acordó dr 
conformidad con Ja mayoría dé Jo* 
vecinos ¡del ; mismo, r-'el arriendo 

• en pública TObasta del aprovecha
miento de los pastos comunales de 
esto pueblo, al sitio 'La- Robleda, 
destinando el producto de éstos para 
la reparación de la Casa-Escuela de 
dicho pueblo. - - ..:;?•'.-.-'.':.''.-.'•. 

' Dicho acuerdo sé publica por ocho 
días por medio dé edictos en el sitio 
de costumbre y en el B o t n i x OFI-
ciai. de la provincia a losef ectos del 
Keal decreto de 25 de septiembre 
dé 1924, para oír reclamaciones, 
pasados los cuales se procederá a Is 
subasta' y no serán atendidas cuan
tas se formulen, i 

Orones 24 de abril de 1926.=EI 
Presidente, Angel González. 

Junta vecinal d« ViUartjo de Oitig" 
Formado por la Junta respecliva 

de .este Ayuntamiento él reparti
miento general de utilidades ccl 
misino, y año corriente, qiteda ex
puesto al público en la Sécretaiía 
municipal por el plazo de quince 
días y tres más al objeto de que 
da ser examinado por los contribu
yentes y oír las reclamaciones poi-
tinentes, pues pasado este plazo nc-
serán atendidas. 

Villarejo de Orbigo 29 de abrí! 
de 1926.=E1 Presidente de la Jun
ta, Luciano Bodríguez. 
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